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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M el tigy Don Alfonso XIII (qu« 

Dios guarde), S. M, la Reina Defia Vic- 
torla Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le i» Augusta Real Familia, continúan 
ila novedad en su importante salud,

(Gacetas 7 al 9 de Septiembre)

Nüm. 1908

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 

del 8r. Inspector provincial de Higiene 
J Sanidad pecuarias se declara a par
tir de esta fecha extinguida la epizootia 
•durina* en el término municipal de 
Sin Lorenzo de Deseardazar, cuya 
ixieteneia se hizo pública por el Bo- 
Lít in Of ic ia l  en 29 de Septiembre 
último.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento,

Palma 11 de Septiembre de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

IMOS Dü LA ÜAÜEÍ A
MiiMÍSIEKIÜ DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacien

de acuerdo con Mi Oonsejo de Mi- 
HÍBiros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los artículos 255 al 

262, 267, 268 y 269 de las Orde- 
^üZas generales déla Renta de Adua* 

de fecha 15 de Octubre de 1894, se 
^tenderán redactados en los términos 
luientes:

•Articulo 255, El cacao y el café en 
^üo, la canela, clavo de especia, pi* 
^lenta y te, el cacao en pasta y la man
tea de cacao, el azúcar, los «¡coholeti, 
^ardientea y licores, la perfumería y 
^Sanado extranjero de todas clases, 
^ra circular por la zona especial de 
^SUancia aduanera y para ir de ésta
* Un punto del interior y viceversa, o 
Qe Uno a otro Interior, pasando por la 
^Ua, necesitan cuando sean de produc- 
?l°u y fabricación extranjera o colonial 
r acompañados de una gula expedida 
?Or el remitente, En el Campo de Gi- 
^Uar quedan sujetos, además, al re

pleito de guia para su circulación las 
Servas alimenticias, los dulces, pe- 

«íleo, jabón, bujías y abanícosi

A los efectos de la circulación y para 
todos los servicios del ramo de Adua
nas forman la Zona etpecialde vigilancia:

a) En lafroitira de Franc a todo 
el territorio de ¡as provincias de Gerona 
Lérida, Huesca, Navarra y Guipúzcoa; 
los partidos judiciales de Bergs, Mante
sa y Vich, de la de Barcelona, y los de 
Sost y Egea de los Caballeros en la de 
Zaragoza.
. b) En la frontera de Portugal, todo 
el terri orio de las provincias de Ponte
vedra, Orense, Zamora, Salamanca, Cá- 
ceres, Badajoz y Huelva, y los partidos 
judiciales de Ponferrada, Astorga y La 
Bañeza, da la provincia de León.

c) En el Campo de Gibrplrar, los 
partidos judicia’es de¿ Algecirap, San 
Roque, Medina Sidonia y Jerez de la 
Frontera, de la provincia de Cádiz, y 
los de Gaucin, Estepona y Ronda de la 
de Málaga,

d) Ea las demás provincias maríti
mas, los términos municipales enume
rados en el apéndice 10 de las Orde
nanzas de Aduanes.

Articulo 256. Los almacenistas, con
signatarios y comerciantes habilitados 
por la contribución industrial y de co
mercio para expedir fuera de la locali
dad los géneros a que se reflere al arti
culo anterior y que se hallen establee!" 
dos en las poblaciones de la zona espe
cial de vigilancia, que sean capitales 
de provincia o cabezas de partido judi
cial o que sin serlo excedan de 10 OOO 
habitantes y las en que radique Aduana 
o Inspección de Aduanas o cualquiera 
otra oficina de Hacienda, son los úni
cos que pueden expedir guias de circu
lación para los géneros de que trata el 
articulo 255,

Eu el Campo de Gibraltar sólo po
drán expedir las mencionadas guias 
ios almacenistas, consignatarios o co
merciantes cou adtltud legal que se ha
llen establecidos eu Algeclras, y para 
éstos sólo constituirán cargo en la cuan
ta corriente las expediciones de dichos 
géneros que reciban por ferrocarril,

Articulo 257, Las guias de circula
ción serán talonarias, timbradas y nu
meradas por la Fábrica Nacional, se 
extenderán en los documentos de Adua
nas, serie O, numero 9,1 y constituirán 
cargo así pura los empleados como pa
ra los comerciantes, según los c^sos, 
dando su extravio lugar a responsabi
lidad,

Las firmará de su puño y letra el ex
pedidor o la persona que le represente, 
con poder bastante, y serán visadas, 
sin que sea obligatorio el reconocimien
to previo de la mercancía, salvo caso 
de sospecha o denúncía, por el Admi
nistrador de la Aduana del punto de 
salida, y si no la hubiere, por el Inter
ventor o Inspector de Aduanas que ten
ga en él residencia permanente; en su 
defecto, por cualquier otra Oficina de 

Hacienda, si la hay, y ü  falta de unas y 
otros, por el Juez municipal.

El funcionario que vise la gula con
signará la autenticidad de la flema de! 
expedidor y comprobará si el plazo de 
validez del documento guarda relacióu 
con la distancia a recorrer y con la 
naturaleza del transporte,

Guando éste se realice por ferrocaríl 
solamente, no se fijará plazo de validez; 
pero el remitente presentará al J^fe de 
la estación, tanto la guia principal co
mo la dupicada, debidamente an das, a 
fin de que en loe documentos del trans
porte y en el libro de salidas de la esta
ción se haga constar la fecha y nume
ro de la gula, estampando a la vei en 
ambas parres de este documento un ca
jetín autorizado con el sello de la esta
ción, que diga: «Udlizada en la expe 
dlción número ... de fecha de 19

Para retirar la expedición eu Ja esta
ción de destino será indispensable la 
presentación de las guias principal y 
duplicada, que el Jefe de aquella corta
rá, entregando la principal al destina
tario para su resguardo y conservando 
en su poder la duplicada, para que ia 
Dirección de la Compañía ferroviaria 
las remiia mensualmenie y relaciona
das a la Dirección general de Aduanas, 
De este procedimiento general se ex 
ceptúan las guías de transporte mixto 
de forrocarríl y caminos ordinarios, 
cuya circunstancia deberá hallarse con
signada expresamente en la guia, indi 
cando como plazo de validez uu.camen- 
te el tiempo necesario para el recorrido 
por camino ordinario. Cuando una ex
pedición llegada por ferrocarril haya 
de continuar a otra pob.acióu por cami
nos ordinarios, y siempre que los pue
blos que déu nombre a las estaciones se 
hallen a más de cinco kuóme;ros de és
tas, el Jefe de la estación no cortará la 
duplicada, límuáudese a comprobar la 
expedición con ios datos de la guia y 
consignar al dorso de ésta la fecha eu 
que se retire de la estación,

Las Empresas de transportes terres
tres por caminos ordinarios anotarán 
en sus libros de tráfico el número y 
facha de la guia, y al entregar el gé
nero contarán la duplicada para remi
tirlas a la Oficina de Aduanas o de Ha
cienda más próxima, salvo ei caso de 
que a la entrada de la locahdaU ex^ssie- 
ae servicio de carabineros, o, en su de
fecto, Administración de OoneumoN, que 
serán entonces los encargados de cor
tar y enviar la duplicada a la Aduana u 
Oticina de Hacieuaa, que a su vez las 
enviará a la Dirección general,

Bu las facturas de cabotaje de los gé
neros a que se refiere el articulo 255, 
se hará constar que se acompañan las 
guías correspondientes, expresando su 
numeración, fecha, nombre del remiten
te y del destinatario y puntos de origen 
y de destino, y cuando la expedición hu

biere de continuar más allá del puerto 
de desembarque, al auionzar el levan
te se consignará en la guia el plago de 
validez para el nuevo recorrido,

Gaando el destinatario de una expe
dición no pueda presen ar la guia por 
haber sufrido extravio, se le concederá 
un plazo máximo de quince días para 
que presente un cert ficado que, con 
arreglo a lo que resu te de las matrices 
correspondientes, expe iírá da oñe o el 
funcionario que corresponda, dea-.ro de 
las veinticuatro horas de ser requerido 
para ello,

Guando uua expedición sujeta a guia 
no sea admitida por el consigaatano, 
podrá ser devuelta a su origen con el 
mismo documan o con que hubiere cir
culado, habilitado por el Jefe de esta
ción; pero para que pueda ser cargada 
de nuevo en la cuenta corriente del re
mitente, es necesario qio au.es de reti
rarla de la estación avise al funciona
rio que visó la gui*, para que éita me« 
da comprobar la exactitud del retorno.

En todos los demás casos, los cam
bios de consignación o de punto de des
tino sólo podrán ser autorizados por la 
Dirección general de Aauanas, en vista 
de las circunstancias que concurran.

Los fuucionarios de Aduanas que 
presten servicio en las estacionas del 
ferrocarril, y en su defecto los Girabl- 
ñeros, estamparán en las guias ia indi
cación de «Reconocido y oouforms», sí 
lo estuviere, y en otro caso levantarán 
acta del resaltado remitiéndola a la 
Aduana o Autoridad competente.

La circulación de azúcares, de aleó
les y aguardientes y de acmcoria se 
ajuetará a las reglas establecidas en los 
respectivos Reglamentos,

Articalo 258. Lis guías se expedi
rán por las admin straciones dé Adua* 
ñas coa cargo a ios úocumeotos la des
pacho, cuando el envío ae haga acto 
seguiao, h tciendo constar eu aquellas 
el número ae la declaración y la cand> 
dad pagada por derechos de arancel.

En los demás casos, las guias serán 
expedidas por los almacenistas, consig
natarios y comerciantes, a que se refie
re el articulo 256, con cargo a su cuen
ta corriente,

Formarán el «cargo* de estas cuen
tas:

a) Ei saldo que resulta de la liquí« 
dación auterior;

b) Las cantidades que se reciban de 
importación, expresando Ij s  antecelen
tes del documento de despacho;

c) Las recibidas por capotaje;
d) Las que se reciban de or.ros pun

tos de zona con la correspondiente gu a, 
en ios casos no exceptuados de este 
abono;

c) Las transferencias de otros alma
Cenistas de la localidad, previa entrega 
a la Aduana de nota duplicada, tirma- 
da por el cedepte y el oeaionang oí
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o 
el 

toisrco d;» que se haga !a operación, y 
cuyo duplicado se devolveré después de 
autorizado por la Administración;

f) Las devueltas por deje de cuenta, 
Formarán la «data»;
a) Las cantidades que se remítan 

con guia a cualquier punto;
b) Las que se exporten al extran

jero, Ganarlas y puertos francos de 
Africa;

c) Las que se remitan por cabotaje;
d) Las que se traspasen a otro co* 

merclanie;
e) Las ventas para el consumo de la 

plata, qi e deberá sentarse diariamente.
Articulo 259. No se abonarán en 

cuenta corriente como existencias para 
u tenores reexpediciones:

1° La s cantidades comprendidas en 
guías que c&rez?un de los requisitos ex
presados en el articulo 257, para cuya 
expedición carezca de actitud legal el 
remitente.

2. ° Las que procedan de cualquier 
pumo del interior o sea de fuera de la 
zon*, si bien su circulación y tenencia 
se considerará fraudulenta de no pre
sentarse la correspondiente guia.

3. ° Los adeudos por declaración ver
bal.

Articulo 260. La baja en cuenta de 
las cantidades expedidas con guia se 
justificará en todo caso con las matrices 
de) correspondiente talonario.

Este y Jos libros de cuenta corriente 
estarán siempre a disposición de los 
Agentes de la Administración.

Los consignatarios, comerciantes o 
vendedores al por mayor de los géneros 
de que se trata saldarán sus cuentas 
diariamente,

Los establecidos en poblaciones en 
que exista Aiuana remitirán a ésta to 
dos ¡os días copla exacta y detallada de 
las operaciones realizadas el día ante
rior, indicando la numeración y conte
nido de las gulas expedidas y, el saldo 
que resulte Los establecidos en pobla
ciones de la zona en que no exista 
Aduína remitirán dicha copia por pe
ríodos semanales.

E^'-is coplas o partes llevarán nume
ración correlativa para cada casa de 
comercio y se rendirán aunque sean 
negativos.

La falta o el retraso en el cumpli
miento de este requisito, así como la 
disconformidad entre la existencia ini
cial y el saldo anterior, se castigará coa 
multa do 100 pesetas, concediendo un 
plazo de tres dias, pasado el cual se au
mentará aquélla en 25 pesetas por ca
da día que se demore su cumplimiento.

Las Aduanas conservarán dichos par
tes cuidadosamente ordenados por inie- 
sados,

Las cuentas corrientes de que se tra
ta s?rán revisadas mensualmente por la 
Asuana que corresponda, estampando 
su conformidad con la fecha, sello y fil
ma del funcionario que las examine,

En las comprobaciones de existencia 
liOHrán penables las diferencias que no 
excedan del 4 por 100 del total cargo 
de) mes en curso. Las que excedan de 
dicho tipo serán calificadas como defrau
dación cuando sean en más, y si fue
ran en menos, se castigarán como fal
tas reglamentarias con multa de uno a 
dos derechos de Arancel,

La Administración podrá girar visita 
de comprobación a las fabricas que uti
lícen estos géneros como primera mate
ria, asi como a todos los establecimien
tos donde so recíban, transformen, ex
pidan o vendan los producios referidos, 
y ios dueños y encargados están obli
gados a justificar, siempre que sean re
queridos para ello, la procedencia le
ga! de sus existencias, exhibiendo ¡a 
correspondiente documentación fiscal o 
comercial. Si se negaren, se les impon
drá la multa que establece el párrafo so- 
gundo dal articulo 322 Las diferencias 
que se encuentren en unas y otros se 
Castigarán en la forma que índica el 
párrafo anterior.

Articulo 2ó2. Los envíos del interior 
a la zona, de mercancías sujetas a gu a, 
podrán hacerse desde cualquier punto 
sin cargo a cuenta corriente, utilizando 
las guias establecidas para las expedi
ciones de zona, Para dichos envíos, la

Aduana u oficina de Hacienda más 
próxima expedirá en cada caso, a pe
tición firmada del interesado y sin dere 
cho r. gasto alguno, la guia o guias pe
didas, a cuyo fin deberán estas oficinas 
tener al uso el correspondiente taluna 
rio, pudiendo en rodo caso exigir docu
mento fiscal o comercial bastante a 
probar el origen legal del género que 
ha do circular.

Las Oficinas que expidan estas gulas 
conservarán cuidadosamente ordena
das por íntcreEados esta clase de peti
ciones, que siempre llevarán la firma y 
el sello del interesado. Para asegurarse 
de la autenticidad de la firma de los 
solicitantes llevarán estas oficinas un 
libro en el que figurarán las firmas y 
sellos de los respectivos comerciantes.

Artículo 267. Los conductores de 
mercancías sujetas a gula o vendí es
tán obligados a presentar esta docu
mentación a los empleados o Agentes 
de la Hacienda pública, siempre que 
fueren requeridos para ello,

La Oompaflia de ferrocarriles, Em
presas de transportes y porteadores de 
cualquier clase que sean tendrán la 
obligación de exhibir a los Inspectores 
de Aduanas y Agentes de la Adminis
tración los libros de tráfico, los de lle
gada y salida de mercancías y los an
tecedentes do facturación y llegada de 
expediciones sujetas a guia, asi como 
las guias duplicadas, cuando para ello 
sean requeridas,

El incumplimiento o la demora serán 
castigados como falta reglamentaría 
con multa de 500 a 1,000 pesetas,

Articulo 268. Para la ejecución de 
los servicios de que se trata se obser
varán las prevenciones siguientes:

1 .a Los almacenistas, consigan- 
tarios y vendedores al por mayor a 
que se refiere el articulo 256 llevarán 
cuenta corriente de las mercancías de 
producción o fabricación extranjera o 
colonial sujetas a guía que reciban y 
expidan, con separación el cacao y café 
procedentes de Fernando Póo, del ex
tranjero, y el en crudo del tostado. No 
podrán incluirse ni estimarse incluidos 
en caso alguno en aquéllas las mezclas 
efectuadas con dichos géneros para 
modificarlos o adulterarlos.

Las cuentas se llevarán en libros fo
liados, rubricados y habilitados por el 
Jefe de la Aduana que corresponda,

No se incluirán en cuenta las par
tidas,que salgan inmediatameute des
pués del adeudo o del despacho por 
cabotaje, bastando en estos casos que 
se haga la baja en las declaraciones o 
facturas respectivas.

2 .a Las Aduanas o funcionarlos en
cargados de visar guias llevarán un 
libro registro en el que anotarán por 
orden de fechas todas las que para elo 
le sean presentadas, haciendo constar el 
número, fecha, remitente, consignatario 
y los pantos de origen y de destino, la 
clase y el peso del contenido, En los 
Juzgados municipales se llevará un 
cuaderno para anotar la numeración de 
las guias que visen.

3 .a El abono o la baja de cantidades 
en cuenta corriente se anotará por 
diligencia del interesado en los docu
mentos que los produzcan y en el acto 
mismo de verificarlos, y análoga dili
gencia estampará la Aduana en ios 
documentos que hayan servido de base 
para expedir guias,

4 .a Asi en las Aduanas como en los 
Juzgados municipales, se tendrá espe 
cial cuidado de inutilizar los espacios 
en blanco de las guias que visen y 
asegurarse de la conformidad de la 
duplicada con la principal y de que no 
tienen raspaduras ni enmiendas que no 
es.éo legalmente salvadas,

5 .a Los interesados vendrán obliga
dos a justificar con los antecedentes y 
datos que posean las cantidades que en 
concepto de consumo local dén de baja 
en su cuenta diariamente, y en el caso 
de que estos antecedentes, no fueren 
bastantes, se verificará el cálculo pru- | 
dencial de dicho consumo por una Jun
ta compuesta del Administrador e In
terventor de la Aduana y de dos indivi
duos de la Cámara de Comercio, o, en 
su defecto, del Ayuntamiento,

6.1 L» cuenta de los cuadernos de 
guias se llevará en la forma dispuesta 
para los demás documentos timbrados 
de la Renta de Aduanas. El extravío de 
los mismos será corregido como díspo 
ne el párrafo segundo del artículo 216, 
y sí tuviere lugar eo poder de los inte
resados se instruirá expediente en ave
riguación del destino dado al mismo.

Artículo 269, Serán nulas y sin nin
gún valor las gulas y los vendía cuyo 
plazo haya caducado; las que carezcan 
de datos esenciales para la comproba 
ción del producto; aquellas cuyo come 
nido no concuerde con la mercancía a 
que se refieren o exista diferencia en 
peso «uperlor al 10 por 10Ü; las en que 
se baya omitido la firma del expedidor 
o el requisito del visado y las que estén 
enmendadas, adicionadas o entrerren
glonadas, sin catar salvados estos de
fectos por el expedidor antes de firmar 
el documento.

La circulación sin guia o con gula 
que se declare nula por cualquiera de 
ios motivos quesefiala el párrafo ante
rior de las mercancías sujetas a dichos 
requisitos, constituirá cualquiera que 
sea el punto donde el hecho se des
cubra, el delito de defraudación pre
visto en el caso tercero del articulo 324 
en armonía con el caso 10 del articulo 
8.a de la ley de 8 de Septiembre de 1904, 
Sin embargo, las Autoridades y Tribu 
nales llamados a conocer de la misma 
podran declarar la no existencia de la 
defraudación cuando resulte plenamen
te demostrado la falta le perjuicio para 
el Tesoro y cuando además aparezca 
que la causa no voluntarla ni íntenc o
nada de la Infracción se halla debida
mente justificada.»

Articulo 2.° Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan a lo dis
puesto en este Decreto.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecíeotos veintitrés.

ALFONSO
El Mlnletro de Hxciende,

Miguel Villanueva y Gómez
^Gaceta 3i dt Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Las modificaciones que el 

tráfico marítimo y la importancia sani
taria que los puertos experimentan 
constantemente, obligan a este M mete- 
río, para el mejor desempeño de los 
servicios, a reformas en las plantillas 
del personal asignado a las Estaciones 
sanitarias de los puertos.

Recientemente dotado el puerto de 
Metilla de un amplío local, destinado a 
desinsectación de pasajeros y tripulan 
tes, diagnóstico y tratamiento de enfer
mos venéreo-sifliiticos, instalación de 
laboratorio bacteriológico y clínico y 
para realización de prácticas de desin
fección, se hace preciso dotar a aquella 
Estación sanitaria de un Médido de Sa
nidad exterior, que con la denomina
ción y cargo de Subdirector, coopera a 
loi mú tiples servicios que de la Direc
ción de Sanidad del puerto dependen.

Oreada en la ley de Presupuestos de 
26 de Julio de 1922 una plaza de Médi
co del Cuerpo de Sanidad exterior, con 
destino en la Inspección general del 
Ramo, se designó, medíame concurso, 
para el desempeño del citado cargo, al 
Médico auxiliar de la Estación sani a
ria del puerto de Bilbao, debiendo com
pensarse, tanto esta plaza como la de 
Subdirector de Sanidad de Malilla, cu
ya creación se propone, con la supre
sión de los cargos de Médico bacteriólo
go del puerto de Mahón y de Médico 
auxiliar del de Bilbao, ninguno de los 
cuales es actualmente necesario, tanto 
por quedar suficientemente atendidos 
codos los servicios con los dos médicos 
que continuarán figurando en las planti
llas de cada uno de ios puertos citados 
como por no precisare bacteriólogos es
pecializados, ya que hoy tienen este ca 
rácter todos los funcionarios Médicos 
del Cuerpo de Sanidad exterior.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 

de someter a la aprobación de V, M, e| 
siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 25 de Agosto dd 1923.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M, 
El Duque de Almodóvar del Valle

REAL DECRETO
A propuesta del Ministerio de la Qo. 

bernacíón y de acuerdo con Mí Consejo 
de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea en la planllli 

de la Estac ón sanitaria del puerto de 
Melílla la plaza de Subdirector Médico 
que será provista de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 14 del vigen. 
te Reglamento de Sanidad exterior de 
3 de Marzo de 1917, modificado por 
Real decreto de 30 de Marzo de 1920.

Articulo 2 ° Quedan suprimidas lai 
plazas de Médico bacteriólogo de UBe. 
tacíón sanitaria del puerto de Mahón 
y la de Médico auxiliar de la E'taclón 
sanitaria del puerto de Bilbao, quedan» 
do esta última compensada con la de 
Jefe de Negociado, creada en la loe» 
peoción general de Sanidad exterior, 
por Real orden de 15 de Noviembre de 
1922, en cumplimiento de la autoriza
ción concedida en la ley de Presupues» 
tos de 26 de Julio de 1922,

Dado en Palacio de la Magdalena 
a veintiocho de Agosto da mil novecien
tos veintitrés,

ALFONSO
El Mlnlitro de la Gobernacida, 

Martin Rosales

MINISTERIO DE HACIENDA

Rb a l  Or d e n
limo, Sr.: Vísta la instancia en que 

el Alcalde de Andraiix (Baleares), en 
nombre y a petición de varios pro
pietarios de fincas rústicas sitas en este 
término municipal y en el paraje com
prendió desde el punto denominado 0*1» 
Blanca hasta el nombrado Camp dea 
Llamp, solicita se habilite el trozo de 
playa para el embarque, en régimen de 
cabotaje, déla madera en rollo, leñas 
de corteza que se extraiga de las fincas 
de referencia:

Resaltando que en la solicitud ib  
alegan como fundamentos esenciales de 
la misma la falta de medios de comc- 
ntcación entre la mencionada finca y 1» 
villa de Andraiix y la existencia en 
cambio, de una pequeña rada en los 
puntos nombrados defendida de los 
Vientos, en la cual pueden anclar sin 
riesgo alguno los buques y con suficien
tes condiciones para ser habilitados co
mo embarcaderos;

Vistos los informes emitidos conformo 
ai articulo 3.® de las Ordenanzas de 
Aduanas, favorables, en general a i* 
habilitación que se solicita; y

Considerado que no se perjudican los 
intereses del Tesoro accediendo a 10 
solicitado y si ee benefician los de 1* 
agricultura y el consumo en aquello 
comarca,

8. M, el Bey (q. D, g.)se ha servid 
acordar se habilite el punto de costo 
comprendido entre los puntos «Cal* 
Blanca» y «Camp des Llamp», e110® 
en el término municipal de Andr»i(* 
(Baleares), para el embarque, en 
gimen de cabotaje, de madera en roll0' 
leñas y corteza; debiendo intervenir00 
las operaciones por la Adoána de A0' 
draitx, vigilándose las mismas por** 
fuerza del Resguardo que prest»811 
servicios en el puesto de Llamp, y 818,1 
do de cuenta de ios interesados el aboo 
de las dietas reglamentarias y g»8t0( 
de locomoción al funcionario que coC' 
curra a practicar los servicios.

De Beal orden la digo a V. I, par®8 
conocimiento y demás fines. Dios 
de a V, I, muchos años, Madrid, ‘¿6 0 
Jallo de 1923, '

p. D„ 
BENITEZ DE LUGO

Señor Director general de Aduanas» 
Gaceta 4 de Septiembre)
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
■ Fúnhca y Bellas Artes

Re a l x s Or d e n e s s
limo, Sr,: Es sabido que ¡as prácticas 

de las asignaturas que üenen este ca
rácter y el de experimentales no siem 
pre comienzan en la misma época y la 
adquisición del material científico se ve
rifica cuando las Autoridades académt- 
ca9 estiman que las condiciones del 
mercado son mas propicias para efec
tuarla.

No se perjudicarían, por tanto, estas 
eusefianzas, dilatando corto tiempo el 
percibo de ¡a cantidad que por dere
chos de prácticas satisfacen los alum
nos de las Universidades y durante él 
podría este Ministerio estudiar y resol- 
rer con las mayores garantías de acier
to cuanto se relaciona con tan impor
tante cuestión, y a tal efecto,

8, M. ei Roy (q. D, g.) se ha servido 
iíeponer quede en suspenso durante el 
corriente mea la percepción de las can- 
lídadea que en me álíco satisfacen los 
ilumnos de Universidad por derechos 
de prácticas, pudiendo, por lo demás, 
formalizar sus matriculas en la forma 
prevenid» por las disposiciones vi
gentes,

De Real orden lo digo a V. 1. para 
s q  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
l.° de Septiembre de 1923,

SAVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 2 de Septiembre)

limo, 8r.: S. M. el Rey (q, D, g.) ha 
tenido a bien disponer se amplíe hasta 
el día 15 del actual, en todos los Gen 
tros de enseñanza dependientes de este 
Ministerio, el plazo de matrícula de los 
ilumnos de enseñanza no oficial,

De Real orden lo digo a V. I. para 
iuconocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 4

Septiembre de 1923.
SALVATELLA

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 6 de Sertiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

general de Sanidad
Real decreto de 28 de

Dirección
Creada por ___ __ . ____ __

Agosto último la plaza de Subdirector 
Médico de la Estación sanitaria del
Pierio de Melilla, y vacantes las de 
^rectores Médicos de las de Sagunto

Torrevieja, Puerto Cruz, Santa 
Cruz de la Palma, Ferrol, Oorcubíon, 
^ Esteban de Pravia, Castro-Urdía 
S Motriz, Palamós, La Linea, Ibiza y 
Udffitu ias de Subdirectores Médicos de 

da Mal.orea, Mahón y Cartage- 
^iy deb.endo proveerse con arreglo a 
fo liapuesto en el articulo 14 del vigen- 

8 Reglamento de Sanidad exterior, 
^liÜcado por Real decreto de 30 de 
J*r«o de 1920, se convoca concurso de 
pilcos activos y excedentes del ramo 

la provisión de las citadas plazas 
•8Us resultas, dándose un plazo de 
¿^Ge días, a partir de la fecha de la 

icación de la presente en la Gaceta 
Madrid, para que los aspirantes pue- 

Piesentar sus instancias en este 
Esteno en solicitud de las menciona 

68 Plazas y sus resultas, 
^^rid, 3 de Septiembre de 1923. El 

general, P. A., Román García

(Gaceta 5 de Septiembre)

; Wúm, 1886
^^ATURA DE OBRAS PUBL10AS 

DE BALEARES

ñ Carreteras
bte ^aa trece horas del dia 3 Octu-

Próximo se admuirán proposiciones 

en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para optar a la 2 * subasta de 
las obras de acoplos de piedra macha
cada para conservación del firme inclu
so su empleo en recargos de varias 
porciones de la carretera de Mahón a 
C'Udadela kilómetros 7 a 14 y de Ma- 
hón a San Olemento kilómetros 1 a 6, 
cuyo presupuesto asciende a 47.002*04 
pesetas, siendo el plazo de ejecución el 
de tres años y la fianza provisional de 
470'02 pesetas,

La sabasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin
cia sita en la calle del Temple número 
5 el día 9 Octubre próximo, a las once 
horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
s>bre forma y con liciones de su pre
sentación estarán de manifies-o en el 
Registro de la Jefatura de Obras Públi
cas en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Pa ma 8 de Septiembre de 1923.—El 
Ingeniero Jefe, B. Oalvet,

Núm, 1837
Hasta las trece horas del día 3 Octu

bre próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para optar a la 2.a subasta de 
acopios de piedra machacada para con
servación del firme incluso su empleo 
en recargos de varías porciones de la 
carretera de Lluch a Santafiy kilóme
tros 1 al 10 y 18 a 31, cuyo presupuesto 
asciende a 46,344'03 pesetas siendo el 
plazo de ejecución ei de tres años y la 
fianza provisional de 463'44 pesetas,

La subasta se verificará antela Jefa, 
tura de Obras Públicas de esta provin
cia sita en la calle del Temple número 
5 el día 9 Octubre próximo, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Públi
cas en los días y horas hábiles de ofi 
ciña.

Palma 8 de Septiembre de 1923,—Ei 
Ingeniero Jefe, B, Caivet.

Núm. 1889
Hasta a las trece horas del dia 3 Oc

tubre próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas há
biles de Oficina, para optar a la 2.a su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme Incluso su empleo en recargos de 
varias porciones de la carretera de Ibi- 
za a San Antonio kilómetros 1 a 15; 
Ibiza a 8an Juan kitómetros 7 a 22; 
Ibiza a San José kilómetros 3 a 5; San 
Miguel a San Carlos kilómetros 1 a 14; 
y San José a Cala Porcinaiix kilóme
tros 1 a 11, cuyo presupuesto asciende a 
27.301'08 pesetas, siendo ei plazo de 
ejecución el de tres años y la flauza 
provisional de 273 01 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia sita en 1» calle del Temple nú
mero 5 el dia 9 Octubre próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Públi
cas en los días y horas hábiles de ofi
cina,

Palma 8 de Septiempre de 1923.— 
Bi Ingeniero Jefe, B. Oalvet.

Núm. 1889
Hasta las trece horas del dia 3 Octu

bre próximo se admitirán proposiciones 
en ei Registro de ia Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles 
de Oficina, para optar a la 2 a subasta 
de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos de va
rias porciones de la carretera de Palma 
al puerto de 8oner kilómetros 2 a 10; 

Palma al Puerto de Aodraífx kilóme
tros 2 a 14 y 21 al 35; Santa a 
Montuirl kilómetros 1 a 27; Falaniix a 
la Rápita kilómetros 1 a 23; y Petra a 
Felanitx por Son Pou kilómetros 1 a 18, 
cuyo presupuesto asciende a 49.617*97 
peseras, siendo el plazo de ejecución el 
de tres años y la fianza provisional de 
496'47 pesetas.

La subasta ae verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de asta pro
vincia sita en la calle del Temple nú 
mero 5 el dia 9 Octubre próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliegb de1 condiciones, 
modelo de proposición y dispocioíones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los dias y horas hábiles de ofi ^na.

Palma 8 de Septiembre de 1923,— 
El Ingeniero Jefa, B. Caivet.

Num. 1890
Hasta las trece horas del día 3 de 

Octubre próximo se admitirán proposi
ciones ea el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas 
hábiles de Oficina, pare optar a la 2.a 
subasta de las obras do acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme incluso su empleo en recargos de 
varias porciones de la carretera de 
Palma a Oapdepera kilómetros 22 a 41; 
de Palma a Estellenchs kilómetros 15 
a 20; y Prolongación de la de Palma al 
puerto de Sóller al puerto de Palma ki
lómetros 1 a 3, cuyo presupuesto as
ciende a 24,998,81 pesetas, siendo el 
plazo de ejecucióu el de tres años y la 
fianza provisional de 249'98 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia sita en la calle del Temple nú
mero 5 el día 9 Octubre próximo, a las 
onoe horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones, de su pre
sentación estarán de manifiesto en ei 
Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas en los dias y horas hábiles de 
oficina.

Palma 8 de Septiembre de 1923.—E 
Ingeniero Jefe, B. Oalvet,

Núm. 1891
Hasta las trece horas del dia 3 Octu

bre próximo se admitirán proposicio
nes en ei Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas 
hábiles de Oficina para optar a la 2.a 
subasta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme incluso su empleo en recargos da 
varias porciones de la carretera de 
Punta del Pi Vé de Esporlas aSanta 
María por la Esglayeta kilómetros 1 a 
10; y de Banca María a la de Palma a 
Oapdepera por Portol kilómetros 1 a 5, 
cuyo presupuesto asciende a 32,8Z8*04 
pesetas, siendo el plazo de ejecución el 
de tres años y la fianza provisional de 
328 78 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Publicas de esta pro
vincia sita en la calle del Temple nú
mero 5, el día 9 Octubre próximo, a las 
once horas,

El proyecto, pliego .de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones da su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Pu
blicas en los días y horas hábiles de 
oficina,

Palma 8 da Septiembre de<1923.—El 
Ingeniero Jete, B. C«dvet.

Núm, 1892
Hasta las trece horas del día 3 Octu

bre.próximo se admitirán proposicio
nes en el Registro de la Jefatura de 
Ooras Publicas de Baleares a horas há
biles de Oficina, para optar a la 2.a su
basta de las obras de acopios de piedra 
maohacada para conservación del fir
me incluso su empleo en recargos de 
varias porciones de la carretera de 
Lluch a Santañy kilómetros 11 a 17, 
32 a 47 y 59 a 70, cuyo presupuesto as- 
cisúde a 49.482*36 pesetas, líeodo el

3
? plazo de ejecución ei de ¡.r^s aflji y la 

fianza provisional de 494'62 pesetas,
Li subasta se verificará «me la Je

fatura de Obras Publicas de esta pro
vincia sita en la calle del Temple nú
mero 6 el dia 9 de Octubre próx mo, a 
las once horas,

Ei proyecto, pliego de condíc ones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
sentac'ón estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Públi
cas en los dias y horas hábiles de ofi
cina,

Palma 8 de Septiembrd de 1923,—El 
Ingeniero Jefe, B Caivet,

Núm. 1893
Hasta las trece horas del dia 8 de 

Ocrubre próximo se admitirán prepo
siciones en el Registro de la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares a horas 
hábiles de Oficina, para optar a 2.a 
subasta de las obras de acopios de pie* 
dra machacada para conservación del 
firme inciuso su empleo eu recargos de 
varias porciones de la carretera de Ma* 
hóu a C u-ladela k ómetros 4 a 6, 15, 
24 y 32 a 38; y de M^hón al puerto de 
Foruells kilómetros 3 a 5 y 11, cuyo 
presupuesto ascíenie a 14.837 69 pdse 
tas, siendo el plazo da ejecución el de 
tres años y la fianza provisional de 
148*37 pesetas,

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de es;a pro
vincia sita en la calle del Tampie nú
mero 5 el dia 9 de Octubre próximo, a 
las once horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán da manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Públi
cas en los días y horas hábiles de ofi
cina,

Palma 8 de Septiembre da 1923. —El 
Ingeniero Jefe, B. Oalvet.

Núm, 1902
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Arto económico 1913-24.—Mes Septiembre 
La Comisión de Hacienda propona a

V. E. la distribución de fondos pot 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Gap, 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2,®—Policía de Seguri
dad. ,

Id, 3,°—Policía urbana y 
rural. , 

id. 4,®—-Instrucción públi
ca. ,

Id. 5.®—Beneficencia. .
Id. 6,®—Obras públicas. , 
Id, 7,®—Corrección públi

ca, ,
Id. 8.°—Montes. ,
Id, 9,®—Cargas, ,
Id. 10.—Obras de nueva 

constrne ión, ,
Id, 11,—Imprevistos, ,

Pesetu

31.3d7'41

17,016'37

31,409 01

13.391*29
4,115'71

24.704'00

2.730'71

59.615'49

11.770'83
2.423'89

Total. , 198.514'74

En Palma a 30 Agosto de 1923.—El 
Presidente, B, Barceió y M.r.—P. A, de 
¡a Comisión,—El Sdcretano, Juan 011- 
ver,

Palma 5 Septiembre de 1923,—Apro
bado,—Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde acciden
tal, Pedro Buades.—P. A. del Ayunta
miento,—El Secretar: o, Antonio Ros-

Núm. 1899
Fijadas definitivamente ¡as Cuencas 

municipales dei afio 1922-23 ^e anuncia 
al público que estarán de manitidoto en 
la Secretaria dorante el plazo de quin
ce días a efectos de reclamación, arre
gladamente a lo dispuesto en el articu* 
lo 161 de la Ley,

Palma 6 de Septiembre de 1923, —El 
Alcaide accidental, Pedro Buadas,

M.C.D. 2022



Nám. 1865 I
No mb r e s  y a pe l l id o s

Miguel Faguet Cantonal 
Pedro Gomila Carreras 
José Gomila Seguí 
Miguel Meliá Pons 
Juan Meliá Pons

Ve c in d a d

Mahón 
Idem 
Idem 
Alayor 
Idem

LTÜNNOTA DI
FECHA

16 
i
> 
»
•

17

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca |

Relación nominal de los Señores de esta lela, a qu'enee por Mía Delegación del 1 
Gobierno, se les ha concedido licencia de neo de armas, para caear y de perro, 
durante el més de Agosto último,

Nám. 
de 
orden

257
258
259
860

28

Armas Case

1
1 
1
1

Wwm |»ttróe

1
1

Ñúm. 11
de dr-| NOMBRES Y ZiPELUDOS 

den 1

181 Juan Benejan Oapó _
182 Antonio Gañellas Benejan
183 Francisco Pona Servera
184 Francisco Pone Sintes
185 Francisco Cardona Capó
186 Barmé, Ríudavets Mercadal
187 Jaima Benpjam Mercadal

15 El mismo ,
188 Jaime Medina Mercadal
189 José Molí Bosch
190 Sebastián Molí Florit
191 Antonio Sastre Melis
192 Gabriel Salórd Coll
193 Sebastián Marqués Mercadal
194 Guillermo Vivó Oiivés
195 káinlán Gol! Pons

16 José Ferrer Moíl
17 Jaime Pons Molí

196 Juan Mascaré Febrer
197 Francisco Ponella Rotger
198 Juati Biale Orilla
199 Francisco Olives Pons
200 Bernardino Goll Cardona
201 Tomas Salord Salord
202 Guillermo Busch Anglada
*¿03 Juan Palliser Palliser
204 Jaime Torrea Mercadal
205 Rafael Marqués Marqués
206 Guilleimo Bosch Casanovas
207 Juan Torrent Ferrer
20b José E. Sancho Vivó
209 Antonio Sancho Vivó
210 Juan Fiol Salord
211 José Febrer Pons
212 Cayetano Marqués Gasull
213 Lticnardo Gener Mercadal
214 José Marqués Bosch
215 José B gur Bosch
216 Pablo Bosch Campe
217 Lorenzo Coll Marqués
218 Bartolomé Fedelich Gursach
219 José Pons Marqués
220 Vicente Pons Rotger
221 Gabriel Cardona Enrich

18 Manuel Salord Menendei
19 Juan laltavull Bagur
20 José Taítavuli Bagur
21 Juan Benejam Moneadas
22 Lorenzo Oojl Marqués

222 Agustín Mercada! Ribot
515 José Triay Porteila
224 Juan Pons Bintes
225 Benito Olives Pons
2zti Benito Pons Seguí
227 Bartoiouié Huguet Carreras
228 Kufael Bagur Carreras
229 Francisco Pons Pons
230 Ramón Andreu Vidal
231 Bartolomé Fiorii Fiorit
232 Miguel Pons Sin íes
233 Antonio Pascual Meliá

23 Marcos Mascaré Benejam
24 Antonio Juaneda Meroadal
2ó Pedro Marqués Ferrer
26 Amonio Torrent Gornés

234 José Vulalonga Vinent
235 Unstobai Truyol Marqués
236 Benito Cardona Olives
M Martin Gaules Mercadal
238 Barioiomé Mascaré Pons
239 Pedro Petrus Olives
24u Antonio Mercadal Bosch
241 Gabriel Molí Salord
242 José üapó Femenias
243 Damián Coll Molí
244 Amonio Benejam Mir
245 D*mlAn Mercadal Marqués
246 Migutii Muntaner Juaneda
247 Jaime Seguí Allés
218 Crbtóbal Taltavull Salord
249 Rafael Bagur Boscn
25U Pedro Llorens Mercadal
251 Pedro Ferrer Campe
252 Miguel Amatber Pons
2u 3 Bernardo Benejam Benejam
2o 4 Juan Pons Comellas
25o Rafael Bagur Gomlla
256 Diego Fiorit Camps

27 Francisco Bosch MerOádM

VECINDAD

Cindadela 
Idem 
Meroadal 
Alayor 
Idem 
Idem 
Giudadela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea) 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferrerlae 
San Ltóá 
Mahón 
Idem 
Idem 
Alayor 
C'udadela 
Mercadal 
Ciudadela 
Idem 
Ideqi 
Idem 
ídem 
Idem 
Ideqx 
Ideqi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iderá 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferrerlae 
Idem 
Cindadela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mercadal 
Mahón 
Idem 
Idem 
Villacarlos 
Alayor 
Idem 
Mahón 
Idem 
San Luis 
Mercadal 
Ciudadela 
Idem 
Idem 
Idem 
Alayor 
Mahón 
Idem 
Alayor ' 
Idem 
Idem 
Cindadela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Alayor 
Ciudadela 
Idem

l ic e n c ia  d i
FECHAS

1 
» 
»
8 
»

» 
»
• 
»
i 
» 
»
•
» 
»
»
»
8 
»
• 
»
» 
4
•
»
»
» 
»
»
6 
»
»
*
•
•
•
» 
»
» 
»
» 
•
>
»

• 
»
»
8

10
13 

>
• 
e
» 
»
»
»
»
»
» 
»

»
»
» 
»

14 
»
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»

» 
>
• 
»
»
»
» 
»

261 Jasé A. Miret Benejam Ciudadela | •
262 Juan Cardona Barber Idem 1

30 José Ramón Marqués Idem 1 •
263 Juan Anglada Bosch Idem * *
264 Lorenzo Salord Martorell Idem | *
265 José Jo ver Triay Idem |
266 Juan Ameller Marqués Alayor * •
867 Magín Pons Cornelias Cindadela * lo
268 Miguel Pons Marqués Idem | 1
269 José Pons Síntes Idem | '
270 Eugenio Alberto Ameller Mercadal
271 Antonio Pons Comellas Ciudadela 1
272 Juan Coll Piris Idem } •
273 Miguel Taltavull Salord Idem * '
274 Francisco Mesqulda Nin Idem * •
276 Cristóbal Llorens Marqués Idem | 1
276 José Taitavull Salord Idem 1 1
277 Sebasiián Bagur Marqués Idem 1 •
278 Miguel Pons Tuduri San Luis * *
279 Bernardo Vidal Orilla Mahón 1 1
31 Juan Marqué» Coll Ciudadela * •
32 Sebastián Bosch Fedelich Idem | •
33 Miguel Pons Gornés Ferrarlas 1 •

280 Pedro 0, Pons Meliá Alayor 1 . . 20
281 Juan Vidal Gomlla Mahón 1 8
3g 2 Juan S otes Coll San Luís 1 8
283 Juan Benejam Mesquída Ciudadela 1
284 Ildefonso Capó Fuxá Idem 1 ?
285 Juan Pons Bagur Idem 1 ?
286 Francisco Molí Capó Idem 1 '
287 José Olives Pons Mahón 1
288 Francisco Tuduri Pons San Luis 1
289 Juan Campa Valera Mahón 1
34 Juan Fededch Salord Cindadela 1 •

290 Juan Coll Pons Ferrarías 1 22
291 Bartolomé Pons Riudavets Idem 1 ’
292 Manuel Mercadal Ribot . Ciudadela 1
293 Francisco Barber Gomila Mercadal 1 *
294 Miguel Domenech Pineda Ciudadela 1 26
295 Jaimé Florit Benejam Idem 1 '
296 Damián Florit Benejam Idem 1 ‘
297 José Pone Camps Idem 1
298 Lorenzo Torres Mercadal Idem 1
299 Benito Orfiia Carreras San Luis 1
300 Agustín Monjo Fortufiy Mahón L

35 Antonio Fiorit Allés Ciudadela 1 *
301 Erancisco Simes Pons Mercadal 1 2‘
302 José Vadeil Pons Idem 1
303 Nicolás Vilialonga Pascual Idem 1
304 Vicente Gomila Rotger Ciudadela 1
306 Francisco Salom Carreras Idem 1
306 Antomo Carreras Allés Mercadal 1 "
307 Jaime R.udavets Morera Idem 1
308 Miguel Fullana Bagur Idem 1 ‘
309 Agustín Huguet Meliá Idem 1
310 Juan Julia Anglada Idem 1 ’
311 José Peiegri Cardona Idem 1
312 Julián Meliá Casado Alayor 1
313 Juan Salom Mascaré Idem 1 ''
31» Juan Gomlla Vilialonga Meroadal 1 "
316 José Morillo Garriga Idem 1
316 Andrés Triay Mayans C.udadela 1 #
317 Pedro Vinent Carreras Mahón 1 p
318 Damián Soliveras Llull Villacarlos 1 (
86 Amonio S.ntes Triay Alayor 1 ?
37 Gabriel Pons Pons Mahón 1 (
38 Amonio Pons Gomila San Luis 1

319 Diego Triay Seguí Mercadal 1
320 Jaime Uaraon» Olives Mahón 1 f
321 Juan Coll Aloma Ciudadela 1
322 : Rafael Camps Allés Idem 1 e
323 Gabriel Squella Rusiñol Idem 1 .j

39 Rafael Sabater Bagur Idem 1 f
*0 Pearo Fiorit Camps Alayor 1 ,

224 José Pons Fiorlt Idem 1 e
325 Antonio Bosch Pons Cindadela 1

Mahón L° de Septiembre de 1923,—El Delegado, Gerardo Gabilanes.

Núm. 1898 i admitirán laa reclamacioneB que
AYUNTAMIENTO DE PETRA ^,Tcuto96*deiexprTd^Re.*^

Términauo el repartimiento general 1 pwra gSeptiembre 1923.— 
para cubrir el déficit del presupuesto 1 accldenU| Gabriel Font. 
del comente ejercicio, con arreglo al '

1918, estará expuesto al público en la = Tipo o b A»0*
Secretaria de es.e Ayuntamiento, por PALMA, Es c u e l a  ü po q
espacio de quince dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el B. 0, de la provincia, 
dnrante cuyo plazo y tres dias más se
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